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JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

DE SUMINISTRO DE PAPEL PARA FOTOCOPIADORAS Y MATERIALES DE 

IMPRENTA DESTINADOS A LA IMPRENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

En relación con la adjudicación por procedimiento abierto, mediante criterio único, del 

contrato de suministros titulado “SUMINISTRO DE PAPEL PARA 

FOTOCOPIADORAS Y MATERIALES DE IMPRENTA DESTINADOS A LA 

IMPRENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID.”, conforme a lo dispuesto en los artículos 145, 146, 156 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la elección del 

procedimiento abierto mediante criterio único es debido a que: 

 

 Resulta conveniente que todo empresario interesado y con capacidad para la 

realización de su objeto pueda presentar oferta y por las características del contrato 

acorde a la LCSP y los artículos arriba mencionados. 

 

 Acorde al artículo 156.2, y que este expediente tiene un valor estimado mayor de 

221.000 euros, se considera un contrato sujeto a regulación armonizada. 

 

Se trata de un suministro definido técnicamente en el que no es posible introducir 

modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único 

factor determinante de la adjudicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 145 y 146 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

Alcobendas, a fecha de la firma 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y ARTES GRAFICAS 

 

 

Fdo.: Gadea Hernando Orden 

 

Exp: EP-01-2025 
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